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S 
)E L\ PROVINCIA DE SOSIA 

Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esla provincia, y en virlud de 
las Loyes de 1 » de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, c instrucciones 
para su cumplimienio, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el din 3 de Julio de 1 8 6 7 , que I les á 22 hectáreas, 28 áreas y 35 cenliáreas. E ! 

tendrá efecto de doce á una ce la la rdeen las Salas \ comprador de esta finca respetará las fincas de 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. te | dominio particular enclavadas dentro de ia misma 
' porque no se han incluido en la medida ni tasa-

de p r ime ra instancia de la m isma, Comisionado 

p r i nc i pa l de Ventas y Escribano que esté en turno', 

y en el mismo dia y hora en la vi l la del Burgo de 

Osma por radicar las fincas en dicho par t ido . 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DEL BURGO DK OSMA. 

Rúst icas.—Menor cuant ió. 

Propios de Carrascosa de Abajo. 

Número 1 410 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 

de pasto en dos pedazos denominado Colmenonl lo 

y Cueva del Galo, silos en ténniuo de Carras, osa 

de Abajo, procedente de los propios del mismo, 

al que no se conoce renta en el inventario. Su ter- \ 

reno de tercera cal idad, y tienen los d<'S espresa- ! 

dos pedazos I n d e r o s conocidos y notorios, según 

espresa lacerl i f icacion peri«ial no i ' iaa l espedien- i 

te. Su cabida en junto es la de 3 í fanegas, 7 ce

lemines v un cuarl i l ío de marco Real, equ iva len- í 

c ion ; también respetará las servidumbresque ten

ga. Se ha fijado en Carrascosa de Abajo anuncio 

para la subasta de estos terrenos que han sido 

considerados por los Pen losen renta anual de o 

escudos 100 milésimas, capitalizada en 114 escu

dos 750 milésimas, y tasado por los mismos en 

venta en 128 escudos 500 milésimas, igual á 

1 .285 reales, tipo para la subasta. 

Número 1 441 del i n v e n t a r i o , — U n terreno 

baldío denominado Despoblado de Valde Gu t i é r 

rez, silo en término del mismo, procedente de los 

propios de Carrascosa de Aba jo , al que no se c o 

noce renta en el inventar io. Su terreno accidenta

do de tercera ca l idad. L inda , Nor te , senda de la 

Carrasca; Sur, término de Hoz de Abajo ; Este, 

camino de dicho Hoz al Burgo de Osma, y Oeste 

labores de particulares. Su cabida es la de 43 fa -

negasde marco Real, eqoiv«lentesá 27 hectáreas, 

60 áreas y uua centiarea E l comprador respetará 

las propiedades particulares enclavadas dentro 

del mismo; también respetará las servidumbres 

que tenga. Se ha fijado en Carrascosa de Abajo 

anuncio para la sutasla de este terreno que ha s i 

do considerado por los Pei i tos en renta anual de 

4 es^udns 300 milésimas, capitalizado en 9u escu

dos 750 milésimas, y lasado por los mismos en 



venia en 107 escudos 500 milésimas, igual á 

1 075 rs . , t ipo para la subasta. 

Número 1 .442 del i nven la r i o .—Un terreno 

de paslo en 2 pedazos en el despoblado de San 

Juan de Ádan lo , sito en el propio lérmino, proce

dente de los propios de Carrascosa de Al aj'», de 

nominados la Mu t i a y Pedriza de Caya Av l lun , al 

que no seconoce reñía pne l invenlario Su te r re 

no de tercera calidad y lienr'n los dos espresados 

pedazos l inderos conocidos y notorios, según es-

presa la certif icación pericial unida al espedienle 

Su cabida en junto 79 fanega^ y 9 celemines de 

marco Keal, equivalentes á 51 hectáreas, 8S áfétrá 

y S5 cenliáreas. Se ha fijado en Carrascosa de 

Abajo anuncio para la subasia <ie esta tinca, que 

ha sido considerada por los Peritos en renta añünl 

de 5 escudos 100 milésimas, capitalizada en 11 í 

escudos 750 milésimas, y tasada por los mismos 

en venta en 130 escudos, i^ual a l . i iOO rs . , t ipo 

para la subasta. 

por los mismos en venía en 459 escudos 400 mi

lésimas, igual á 4 .594 r s . , t ipo para la subasta. 

Propios de Vildé. 

Número 1443 del i nven la r i o .—Un terreno de 

pasto en 9 pedazos denominados Pedrizas, Rence-

j a y Carr i l dé las Coloradas, silos en término de 

V i ldé , procedente de sus propios, al que no se 

conoce renta en el inven lar io , y tienen todos los 

espresados pedazos l inderos conocidos, según es

presa la certif icación per ic ia l unida al espediente. 

Su cabida en junto es la de 259 fanegas, 5 cele

mines y 2 cuarti l los de marco Real , equivalentes 

á 1 6 7 hectáreas, 7 áreas y 97 centiáreas. £1 com

prador de esta finca respetará las propiedades par

ticulares enclavadas dentro de la misma, porque 

no se han inc lu ido en la medida n i tasación; tara-

bien respetará las servidumbres que tenga. Se ha 

f i jado en V i ldé anuncio para la subasta de esta 

finca que ha sido considerada por los Peritos en 

renta anual de 18 escudos 120 mPésimas, c a p i 

talizada en 407 escudos 700 milésioias, v Uaadu 

Propios de Fresno. 

Número 1 Í 3 9 d d inventar io .—Un terreno 

• le p.isio en 3 pedazos, demimmadns Pedrizas y 

' api ! a de la Muela, silos en lérmino de Fresno, 

pun e lento de .-us p opios, al que no se conoce 

renta en el m venid no Su terreno de tercera ca l i 

lla y tienen los espresados pedazos l inderos c o 

nocidos, lpgfl.ii »spresa la cenit icacion pericid! 

unida al espediente. Su cabida en junto es la de 

50 f.inega^ de marco Reíd, equividenles a 32 hec

táreas 19 áreas y 78 centiáreas. Se h i fij.ido en 

Fresno anuncio para la subasta de esta finca, que 

ha sido considerada por los Peritos en renia anual 

de 4 escudos 1 2 0 milésimas, capitnlizada por la 

espresada renta en 92 escudos 700 railésimHS, y 
lasada por los mismos en venta en 104 escudos 

500 milésimas, igual á 1 .045 rs . , t ipo para la 

subasta. 

Propios de Recuerda. 

Número 217 del i n v e n t a r i o — U n monte ene

bral denominado la Muela, sito en término de Re

cuerda, procedente de sus propios, al que no se 

conoce renta en el inventar io, distante de la p o 

t a c i ó n á unos 700 metros á la región Sureste. Su 

planta es el enebro de pr imera y segunda edad en 

el periodo ascendente y descendente de vegeta

c ión. Su terreno pedregoso de tercera ca l idad. 

L indar Nor te , labores del pueblo, Sur , camino 

de servidumbres, l is ie , l .bores del pueblo. Oeste, 

camino de Recuerda á Brias. Su cabida es la de 

130 fanegas de marco Real , equivalentes á 83 

hectáreas, 7 1 áreas y 43 centiáreas. E l compra-
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dor de esle monte, no tendrá derecho sobre las 

fincas de domuno par l i i ular enclavHíla^ dent r f del 

p rédm, lanibien icspcian) las servMumbrt'S que 

tenga. Se ha fija io en Recuerda anuncio píira la 

subasta de e.-«ta finca que ha sido considerada por 

ios Peritos en renta anual de 43 ásetirtoi 800 mi 

lésimas, capihl izada en OSii escudos 500 mi lési

mas, y tasada por los mismos en venta el s el<> en 

320 esauílt s, y el vur lo en 7 8 0 , que hacen en j u n 

to 1.100 es-udus, i gua la l i 000 na les , i ipu p-í 

ra la subasta. 

Propios de Quinta ñas Rubias de Abajo. 

Número 1 .438 del i nven ta r i o .—Un terreno 

baldío en 10 pedazos, sitos en término de Q u i n 

tanas Rubias de Aba jo , procedentes de los propios 

del mismo, á los que no se conoce renta en el i n 

ventar io, denominados Kebol lar , Santa Jnés, Val -

devadallon y otros, y tienen ¡osdiezespresados peda-

zos l inderos conocidos según espresa la cer t i f i ca

ción pericial imi ta a! espediente. Su cabida en j un 

io fs la ^e 11)6 fanegas de marco Real equ iva len

tes á 106 hec lareas, 89 áreas y 67 centiáreas. Su 

terreno de tercera cal idad. El comprador de esta 

finca, respetará las de dominio pai t icn'ar enclava

das dentro del prédio, también respetará las ser

v idumbres que tenga. Se ha fijado en Quintanas 

Rubias de Abajo, anuncio para la subasta de este 

terreno, que ha sol-, (on^ider-ido por los Peí ¡los 

en rema añuál de 12 escudos 2o0 milésimas, ca 

pitahz.ido en 27;* escudos 625 rtiHesíraas, y la-a-

do por los mismos en venía tM) 3 l 7 escudos 700 

milésimüs, igual á 3 .177 rs. tipo para la subasta. 

Propios de Inés. 

Número 1.137 del inventar io.—Terrenos bal

díos en 12 pedazos, deuomiDados, Valdelasdue-

ñas, el Muchacho, Valdepini l ia y otros, silos en 

lé^mino de Inés, procedentes desús propios, á los 

que no setíonoce renta en « l iuven lar io Su ie r re -

no de, tercera cal idad, y tienen lodos los espresados 

pedazos linderos conocidos según espresa la ce r t i 

ficación pericial unida al espediente. Su cabida en 

junto es la de 101 fanegas y 5 celemines de mar -

co Real equivalente* á 65 hectáreas, 30 áreas y 

79 ceuuárcas. Se ba fijado en ínes anuncio para 

la subasia de esta finca, que ha si lo considerada 

por los Peritos en renta anual de 7 escudos 9 6 8 

milésimas, capitalizada por la espresada renta en 

179 escudos 280 milésimas, y tasada por los 

mismos eo venta eu 202 escudos 100 milésimas, 

igual a 2 0 2 1 reales, tipo para la subasta. 

Propios de A ta uta. 

Número 1 ,435 del inventar io Terrenos bal

díos en 9 pedazos, denominados los Valles, Peña 

del Sol , Llanos de Majadona y otros, silos en tér

mino de Atauta, procedentes de sus propios, á ios 

que no se conoce renta en el inventario. Su ter re

no de tercera ca l idad, y t ienen todos los espresa

dos pedazos l inderos conocidos y notorios según 

espresa la certif icación per ic ia l nnida al espedieo-

le , Su cabida en junto es la de 48 fanegas de mar 

eo Real , equivalentes á 30 hectáreas, 90 áreas, 

\ 99 ceoliáreas. Se ha fijado en Atauta anuncio 

para la la subasta de esta finca, que ha sido cons i 

derada por los Peritos en renta anua) de 5 escudos 

910 mi ésimas, y lasada por los mismos en venta, 

en 131 escudos 500 mi ié^mas, y capitalizada por 

la espresada renta eu 132 escudos 975 mi lésimas, 

igual á 1.329 rs . 75 cén ts . , tipo para la subasta. 



4 
ÁDVERTE iNCIAS . 

1 / No se admit i rá postura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos lestiisos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos-
lor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce días siguientes al de nol i f i i arse la ad jud ica
c ión, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de U de Ju
lio de 1 8 5 6 . 

B.a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince pjazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó di fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve añoá. A los comprado
res que an l i ' ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de h 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . " Según resulta de los antecedentes y 
"demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda públ ica de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o -
\ l rán reclamar por los desperfectos que con pos 
ter ior idad á la tasación sufrau las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término imprnrogable de quince 
días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó jud ic ia l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
cu lo . 

6. ' E l Estado no anulará las veütas por fal 

las o perjuir ios caucados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é ind( pendientes de la voluntad de 
los compíadores; per.Q quedaran á salvo las accio
nes civi les ó c n m i n a K s que procedan contra los 
culp ible.s. 

7 / Las m lamaeio'es que con arreglo al 
aráícHhí 173 de la Énslrácrmn de 3 1 de Mayo de 
1 8 3 5 , d iben d i r i j r s e a la Admimst ra r ion antes 
de eniablar en ios Juzgados de primera instancia 
demaoda contra las fincas enajenadas por el Ksta-
do, deberán incoarse en el preciso té imino de los 
seis meses inmediatamente posteriores a la a d j u -
dicaciou Pasado este término, solóse admit i rán ^n 
los Juzgados ordinarias las acciones ác propiedad 
o de otros Oerechus reales s bre ías fincas. Estas 
cuestiones se susi .m iaran con los poseedores, c i -
tándose de evicciun -J la~AdiuinÍ4i'aciüD. 

8 a Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta d» 1 rematante. 

0 / En las fincas que conleuf.an arbolado; 
viene obligado el compiador á prestar la fianza 
prevenida p^r Instrucción. 

Lo que se anuncia a l público para conocimien

to de tos que quieran interesarse en la adquisición 

de las espresadas (incas. 

N O T A S . 

! . * Se considerarán como bienes de c o r 

poral iones civiles., los de Propios, Beneficencia 

é instrucción púb ica, cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás b.enes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

a la provincia y á l^s pueblos. 

2 . ' Son bienes del Esiado los que llevan 

este nombre; los de Instrucción públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajns del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 

los perlenei lentes, ó que se hallen disfrutando los 

indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó clausula desu f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 2 de J u r i o d e l 8 6 7 . — E l Comis iona

do pr incipal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


